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-: a Formulario Único de Trámites Admlnistrativos nrpcani,.t^
- -LANQUI CI'RIANO Asrstente Judicial adscrito ,, ,"Or,""irO"rr',

l=srón en Pleno del consejo Ejecutivo Distrital de fecha 1s de enero de 2019: :sotución Administrativa Nro. 342_2020-C f O_CS¡l Uf p.l
';',::"social Nro 110-2020'Tstossr/cAD-cs¡¡urp¡ presentado por la Lic Máyera Erenazapara

: veintinueve de octubre
:cs mil veinte
CONSIDERANDO;

-= Reglamento de organizaciÓn y Funciones de Ias cortes superiores de Justicia, aprobado con:dministrativa N" 090-2018-cE-PJ de fecha 14 de marzo de 2o1g en su artÍcuro 13. estabrece-"=-c Eiecutivo Distrital es el Órgano de dirección y gestión de la corte superior de Justjcia

articulo 96" del Texto unrco ordenado de Ia Ley orgánica del poder Judicral, concordante con' del acotado Reglamento 
,de 

organizac,on y rrn.,ones de las cortes superiores de Justicia,iunciones y atribuciones del Consá1o Elecutrvá OStr¡tat

lcn Formulario Único de Trám¡tes Administrativos presentado por el servidor, por er que soricitaloce de haber por salud' por haber dado positivo en la prueba ráprda del covid-.1g. solicitudl,e cuenta con el visto bueno de su lefe inmediato suoerior

:- ¡errto a lo prevrsto en el Decreto supremo Nroo44-2a20-pcM se tiene que los Articulos ll y vlr'= r¡tnar de la Ley N026842. Ley Generai de sarud, establecen que la protecoron de la salucl es de

.-'-:,:Hffi'::::lT:::'".i"1-::l:1 :sir::i'r vigirar ra v pá,ouur ras condiciones quer- -'a adecuada cobertura de prestaciones de sarud aJ r, pooral,';,' 
"r" 

,ji; ;::":.J::ñ"XI:,.: :: :: seguridad, oportunidad y calidad.

t.,. 'i

i\ -- ,.ie:_ -

a;if ,ü,"\-

por el servidor RAy JUAN
de la Corte Superior de Justicia

-:^ ResoluciÓn Ministerial N o 055-2020-TR,que aprueba ra GuÍa para ra prevención ante er-' coVlD'1 9) en el ámbi1o laboral, tiene por obletivo imprementar medidas de prevención ante er-: loVlDlg)en los centros de traba.io, ta áplrcación tiene por rinarioao bnndar lineamientos-: : cs empleadores para que en el marco de sus responsabiridades cumpran oportunamente con:-:enctÓn y atenciÓn de los casos de diagnóstrco o presunto contagro por er coronavirus(coVrD=::-ten los traba1adores en su centro jaboral

: - : marco de ra prevención raborai, y con ra finaridad de mitigar er rresgo de propagación der

,- :"""rY?,:?.:,r":::,Ti:.llllrl"l: ros rrabaladores diasnosticldo. 
"on 

er coronavjrus (covrD -rrirli ' : - re asrsttr a su centro de traba.lo operando ra suspensión",rpurr""á o" #.l"i:JJi"",I§;



'l del punto 51 del acáprte 5) de ia Guia para la prevención ante el coronavirus (CovlDaaval

- ieglamento lnterno de Traba.lo del Poder Judicial, aprobado med¡ante Resolución
' "': t10-2004-CE-PJ' el artículo 24 señala. "Las licencias poclrán ser otorgadas por /os, ::- literal c) por enfermeclad, con o sin g¡oce de haber ,,.

i - :- I 23' del citado Reglamento precisa que ''La tlcencia es la autor¡zación otorgacla para
' -entra de trabalo se otorga por plazos mayores a un (01) dia laborable, a través de. ::-at¡va o Docume¡-¡to Autoritativo respectrvo,.

' -':'rne N01'10-2020-TS/OSST/GAD-CSJJU/PJ la Traba.ladora Sociat eleva e¡ CITT Nro A-'":'-- ::nperiododeincapacidadapartirdel dÍa30desetiembreal l3deoctubre del 2o2o

I I : 's:s premisas' estando a que el servidor ha cumplido con presentar su certificado derrrr :-r--'a) para el Trabalo con resuftado lgM e lgG reactjvo, es procedente concederse l¡cencrar : :'=' 
'ct 

salud con eflcacia anticipada, a partir del clía 30 de setiembre al 13 de octubre del

. Dor acta de sesión de fecha quince de enero del dos: : strital, otorgaron facultacles al Señor Doctor Ever Bello
mil diecinueve. los miembros del
Merlo, Represeittante de la Junta:: : :ados y Mixtos, para resolver soljcitudes de Licencias

:- -erto art¡curo g6 del rexto Unico ordenado de ra Ley orgánica dei poderJudiciar

"lr:'ñ:::!R :on eficacia antrcrpada, rrcencra con goce de haber por s;alud ar servidor RAy JUAN'iilil4';- --ANQUI clPRlANo Asrstente Juclicral adscrito al ModuLo l-aboral de la corte superior de: :: -_rin, a partir del día 30 de setiembre al 13 de octubre tlel 2O2O

r{ilrLil,lrüE: =:resente resolución en conocimiento de ia oficina Desconcentrada de control de la

fl|) ,.,.,.1" 
Junín' Gerencla de Admrnistración Distrital, coordinación de Recursos Humanos y

/ffi
O-- CsseJo Eiecutivo -!!i üistr¡tat §'"'"'-,^,o*oo

-"'É'úÉñEELio Ú'Éffi6--
n o, c-riíü nrlcc li$[Sl.",
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.9 si*'s, 51"#:;,f .?m, 
" "


